
 

RAQUEL AGUILERA IZQUIERDO, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 
 
C E R T I F I C O: que la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en 
su sesión de 12 de febrero de 2025, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
11.- PROPUESTA DE TARIFAS DE GESTIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y 
POR REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES PERTENECIENTES AL PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y CIENTÍFICO-TÉCNICO DE LA UCM. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, las tarifas 
de gestión para actividades culturales y por producción de imágenes 
pertenecientes al patrimonio histórico-artístico y científico-técnico de la UCM, 
en los términos que se detallan en la documentación del punto.  
 
Y para que conste, expido este certificado. 
 
 
Madrid, a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: El acta en la que consta el acuerdo objeto del presente certificado está 
pendiente de aprobación. 
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